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OFSfiiFAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELHFONO 2.931 —. APARTADO S20 
mm A D O C E Y D H ÜPÍJES A S B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficialesd» Madrid.—Llevado a domicilio, el » e s , 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año S 8 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 2 pesstas; ssraástre, 
J6&, y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, fiSpesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, S 5 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE IfriSErtCIONEg 
Anuncios precedentes de la Excelentísima 

Diputación provinoial, linea o fracción.. # ' p m í • * 
ídem judiciales, Hnea o fracc ión . . . . . . . . . . V09 — 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . . . . 0 ' 9 9 —» 
ídem particulares.... t'SQ —« 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e oficial 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
©n su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
(Conclusión) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

ESTADO LETRA A 
Presupuesto de gastos para el ejercicio trimestral de 1924 

Ca

pítulos 

.1 . ° 

•2.° 

Ar
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1.° 
2.0 

1.° 
2

o 

3.° 
4.° 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Personal 
Agricultura... • • • " •• 
Minas 

Servicios 
Agricultura , 
Minas . . . . 
Obras públicas 
Servicios generales . . . • • 

CKEDITOS PBESU№STOS 

Por artículos Por capítulos 

2.375 00 
750 00 

3.215 00 

9.500 00 
750 00 

1.327.375 00 
125.000 00 

1.462.625 00 

1.465.750 00 

'Presidencia . 
Ministerio de Estado 
Ministerio de la Guerra.. 
Ministerio de Marina . . . 
Ministerio de la Gober

nación 
Ministerio de Fomento .•. 

S E R V I C I O S 

Permanentes 

6.973 956 00 
30.725 00 

53.093.997 60 
275.000 00 

709.610 07 
1.465.750 00 

61.55a 038 66 

Temporales 

600.000 00 

600.000 oo 

Extraordinarios 

19.675.710 87 
600 000 00 

20.275.710 87 

TOTAL 

R E S U M E N G E N E R A L 

Obligaciones gene' 
rales del Estado 

Sección 1.
a

Casa Real. 
ídem 2.

a

— Cuerpos Gqle« 
gisladores , 

ídem 8.
a

—Deuda pública 
ídem 4.

a

—Clases .pasivas, 

Obligaciones de los 
Departamentos ml-

nisteriales 
Sección 1.

a — Presidencia 
del Consejo de Minis 
tros ... 

Ídem 2 .
a — Ministerio de 

Estado 
ídem 3.

a

—ídem de Gracia 
y Justicia: 

Obligaciones civiles 
ídem eclesiásticas.. 

Sección 4 .
a — Ministerio 

de la Guerra . . . . . 
ídem 5.

a

—ídem de Mari 
na 

ídem 6.
a

—ídem de la Go 
bernación  • . . . . . . . . 

ídem 7.
a

—ídem de Ins
trucción Pública y Be
llas Artes 

ídem 8.
a

—ídem de Fo
mento 

ídem 9.
a

—ídem de Traba
jo, Comercio e Industria. 

ídem 10.—ídem de Ha
cienda 

ídem 11. —Gastos de las 
Contribuciones y Rentas 
públicas 

ídem 12.—Posesiones Es
pañolas del África Occi
dental 

ídem 13 —Acción en Ma
rruecos... 

CRÉDITOS 

p e r m a n e n t e s 

2.375.000 00 

878.747 79 
180.146 713 27 
22 894.750 00 

206.295.211 06 

.486 450 00 

3.002.291 53 

9.760.925 45 
15.392 915 98 

103.830.724 96 

32 470 546 60 

62 172.813 45 

38 131.874 50 

32.104.437 66 

3.794 528 12 

8 855.129 12 

65 040 657 34̂  

596 809 60 

61.554.038 66 

GASTOS 

temporales 

y extraordinarios 

27.714 21 

104.444 35 

1.201.396 41 
1.000 00¡ 

20.734.700 00 

10.798.052 50! 

2.840.134 lo| 

3.517.872 75 

65.1S9.151 73 

TOTAL 
por Secciones 

Pesetas 

TOTAL 
g e n e r a l 

Pesetas 

2.375.000 00 
i 

878 747 79
1 

180.146.713 27J 
22,894.750*00' 

206.295 211 06 
206 295.211 03 

437.194 142 97 

893.750 00 

20 875 710 87 

126 133 926 92 

514 164 21 
! 

3 106 735 88: 

10.962.321 86 
15.393.915 98; 

124.656 424 961 
43.268 599 10J 
65.012.947 55 

41.649 747 25 

97 243 589 39 

3.794528 12 

8.855 129 12 

65.934.407 34 

596.809 60 

82 429.749 53 
563,328.069 89 

769.623.280 95 

6 573 956 00 
30 725 00 

72.774 708 46 i 
875.000 00

 : 

 799 610 07 ! 
1.465.750 00 Î 

R E C U R S O S mu M 

Capítulos Artículos Pesetas 

Unico. Unico. Sobre la contribución industrial y de comerc io . . . . . . . . » 

82.429.749 53 Madrid, 81 de marzo de 1924,— Aprobado por S. M.  E l Presidente del Directorio Militar* 
Miguel Primo de Rivera. 
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E X P O S I C I Ó N tu«ím«iste existen, toda vez 

SEÑOR: Los decretos s •metidos por 
el Directorio Militar a la firma da 
Vuestro Majestad reorganizando y re
fundiendo en un solo organismo deno
minado Tribunal Supremo de la Ha-
oienaa pública los servicios enoomea-
dados al Tribunal de Cuentas del Rei
no, a la Intervención General de la 
Administración del Estado del Minis
terio de Haoiends y a la lateryenoión 
Civü de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos y oreando los 
Tribunales económico administrativos 
del ramo de Hacienda, a la vez que ge 
da nuevo nombre y organización al 
actual Tribunal gubernativo de dicho 
Ministerio, exigen como complemento 
indispensabla llevar a la orgenizaoión 
eeonómioa osntral y provincial las mo
dificaciones necesarias para adaptar 
aquélla al nuevo régimen estableoido 
por los mencionados Decretos. 

La creación del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, encargado de 
una fanoión de cuyo,ejercicio espera el 
Gobierno grandes beneficio B para el 
Tesoro, por la ampliación a todos loa 
Deparfcaaaoutos ministeriales de la pre
via fiscalización de !os acuerdos que se 
adopten para la' realización de ios gas* 
tos públicos, función que antes se ejer-
oía, con !a sola excepción do loa gastos 
de Guerra y Marina y del Protectora
do en Marruecos» cuando ya era inevi
table el daño causado, toda vez que no 
podía exousarse el cumplimiento de 
las órdenes ministeriales, una vez rei
teradas por las Autoridades que las 
dictó, hace necesario reorganizar en 
al Ministerio de Hacienda las funcio
nes que en materia de Contabilidad 
estaban atribuidas a la suprimida In
tervención General de dicho Minis
terio. 

Por las razones que luego se ex
pondrán, se ha .(preferido, mejor que 
crear U i i nuevo Centro directivo, en
comendar dichas funcíooes a la actual 
Dirección Geaeral del Tesoro que pa 
sará a denominarse Dirección General 
de Tesorería y Contabilidad, y que, 
además de las funciones que hasta hoy 
le estén encomendadas, tendrá las de 
formar los proyectos de leyes de Pre
supuestos generales, examinar y ajus-
tar las cuentas parciales que rindan 
las oficinas provinciales y la forma
ción de la cuenta general. Para la de
bida correspondencia de la organiza
ción provinoial con las modificaciones 
introducidas e n l a Administración 
Central mediante la creación del Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca, los actuales servicios a cargo de las 
Intervenciones Provinciales de Ha
cienda, se desdoblan en doa grupos: el 
servioio de Contabilidad, que pasa a 
cargo de las actuales Tesorerías de 
Hacienda, que se llamarán en lo suce
sivo, Tesorerías-Contadurías, y el ser
vicio propiamente interventor y fiscal, 
que será en lo auoesivo el único atri
buido a las Intervenciones provincia
les de Haoienda, teniendo el Jefa de 
Jas mismas el carácter da Delegado 
del Presidente de dioho Tribunal, In
terventor general de la Administra
ción del Estado. 

La creación de los Tribunales eeonó-
mioo-administrativos provinciales y 
2a nueva organización que se ha dado 
al actual Tribunal Gubernativo Cen
tral, dotando a todos ellos de Seoreta-
l ía propia, encargada de tramitar to
das las reclamaciones que se susciten 
contra los actos de gestión, permite, 
sin duda alguna, refundir en menor 
número de Centros y Dependencias 
centrales y provinciales los que ac

ollos O s t r o s y Dependencias 
que 
han 

di-
do 

quedar, como consecuencia de tal re-
faraia, descargados de todo el servi
cio de reclamaciones y pueden, por lo 
tanto, asumir \m funciones gesteras 
de mayor número ele conceptos. 

Por estas raeones, el Directorio Mi
litar estima que en la organización 
económica central pueden refundirse 
en un solo Centro la Direoción General 
de Contribuciones, la Dirección Ge
neral de Propiedades e Impuestos y 
la Eepresentaoión del Estado en él 
Arrendamiento de Tabacos y Direc
ción General del Timbre, 

Eliminada de 1.a actual Dirección 
General del Tesoro, como de todos los 

63 
tamente factible que d;oho Centro 
asuma ios servicios de Contabilidad de 
la Intervención General de la Admi-
nistraoióa del Estado, que ha queda
do suprimida, por pasar todas las fun
ciones interventoras y fiscales al nue
vo organismo donominado Tribunal 
Supremo de la Hacienda Pública, evi
tándose con ello el mayor gasto que 
representaría la oreaoión do un Centro 
directivo más. 

Como ninguna razón existe para 
mantener el Centro directivo creado 
en el año 1917 con la, denominación de 
Inspección General de Haoisnda, desda 
el momento en que los actos iespeo 
tores, no sólo no pueden separarse de 
los de gestión, sino que constituyen 
les más importantes de ésta, se ha es
timado conveniente suprimir dicho 
Centro, encargando de las funciones 
inspectoras a cada uno de los Centres 
directivos del Minsterio, por lo que se 
refiere a los servicios y a los tributos 
que respectivamente le están encomen
dados, con lo que- necesariamente han 
de obtenerse las ventajas consiguien
tes a la unidad de mando y a la armó
nica apreciación de conjunto de cada 
uno de los ramos d9 la Hacienda, que 
así quedarán concentrados entina sola 
mano y sometidos a una iniciativa y 
direoción úniORS. 

Con objeto de establecer la debida 
proporcionalidad en si recargo de tra
bajo que, por consecuencia de la pre
sente reforma, han de sufrir los dis
tintos organismos de la Administra
ción Centra', así como también oon 
el fin de agrupar en un solo Centro 
directivo todos los servicios de natu
raleza análoga, se transfieren a la Di-
reooión General de Tesorería y Conta
bilidad aquellos asuntos afectos hasta 
ahora a ¡a Subsecretaría del Ministe
rio, que, por referirse a la liquidación 
de débitos y créditos, anticipos reinte
grables y auxilios concedidos a las in
dustrias, tienen su emplazamiento más 
adecuado en el expresado Oentíro di-
reotivo. 

Por las mismas razones de afinidad 
en los servicios se han transferido a la 
Dirección General de la Deuda los dé 
Beneficencia y reoonoeimiento y clasi-
fioaoión de obligaciones procedentes de 
Ultramar, que hasta ahora radicaban 
en la Snbssoretaría del Ministerio, así 
como también los asuntos que se halla
ban encomendados a la Junta de dere
chos Pasivos ds l Magisterio nacional 
primario, que estaba afeoto al Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes y qae se suprime, teniendo en 
oaenta que, desde el momento en que 
se nutren los fondos de dicha Junta 
con recursos del Estado, a la vez que 
con los descuentos que sufre en sus 
haberes el personal del Magisterio, y 
Be halla servida por funcionarios del 

Estado, se trata de un asunto que one 
de lleno dentro de la espeoial oompe 
tencia de la Direoción General de la 
Deuda y a ésta debe ser atribuido, ob
teniéndose, además, oon dicha sapre-
sión, una economía para el Estado. 

Para establecer la debida oorrespon-
denoia entre la organización económi
ca central que se deja menoionada y la 
provincial, se refunden las aotuales 
Administraciones de Contribuciones, 
las de Propiedades e Impuestos y las 
espeoiales de Rentas arrendadas, pa
sando a denominarse la nneva depen
dencia que ha de asumir sus servioios 
Administración de Rentas públicas, 
en armonía con la denominación del 
Centro de que habrá de depender; se 
refunden asimismo en las Tesorerías 

llamarse demás Centros directivas, la tramita- , , Fpniund* míe nasarán a 
oión de las reolamaoiones, ea perfeo- « ^ « e n d a , que pasaran a 

- ^„„;„_ \ Tesorerías Contadurías, los servicios 
de dichas Secretarías y los de la Seo-
oión de Teneduría de libros de las 
Intervenciones de Haoienda y se enco
miendan para lo sucesivo a las Inter
venciones de Haoienda únicamente los 
servicios que hasta ahora venían a oar-
go de la Seooión fiscal de las mismas. 

Tales son, Señor, las razones por las 
que el Presidente del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste, tiene el honor 
de someter a la oprob&oión de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 21 de junio de 1924. 
SEÑOR 

A . L . R. P. de V. M., 
MIGUEL PEIMO DB RIVERA y OBBA.NEJA 

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y áe 
aouerdo oon éste, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Los organismos oen-

trales del Ministerio de Haoienda se
rán, en lo snoesivo, los siguientes: 

1.° La Subsecretaría del Minis
terio. 

2.° El Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central. 

3.° La Dirección General de Ren
tas Públicas. 

1° La Direcoión General de Adua
nas. 

5." La Direoción General de Teso
rería y Contabilidad. 

6.° La Direoción General de la 
Deuda y Clases pasivas. 

7.° La Direcoión General de lo 
Contenoiosó del Estado. 

8.° La Fábrica Nacional de la Mo • 
neda y Timbre. 

9.° El Consejo de Administración 
Minas de Almadén y Arraya-de las 

nes. 
10. 

tral. 
11. 
12. 

La Tesorería-Contaduría Cen-

La Caja General de Depósitos. 
Las Ordenaciones de pagos por 

•obligaciones de los distintos departa
mentos ministeriales. 

Artículo 2.° Con objeto de adaptar 
la actual división de los servioios del 
Ministerio de Hacienda a la que se 
estableoe en el artículo precedente, se 
refundirán en un solo Centro loe tres 
que actualmente se denominan Direo-
coión General de Contribuciones, Di
reoción General de Propiedades e Im
puestos y Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos y 
Dirección General del Timbre. 

El nuevo Cenfro, qua se" denominaro 
Direcoión General de Rentas públicas, 
asumirá los servioios que a los tres 
que en él se refunden atribuye el Re 
glamento orgánico de le.- Administra
ción Central de la Haoieuda Pública 
de 13 de ootubre de 1903 y las dispo

siciones modificativas y complementa
rias del mismo. 

El nuevo Centro que se. crea por el 
presente Deor .to oon la denominación 
de Direcoión General de Tesorería y 
Contabilidad asumirá las atribuciones 
encomendadas a la aotual Direcoión 
General del Tesoro Publico por el 
mencionado Reglamento y demás dis-
pogioiones legales, juntamente con los 
siguientes servioios: 

1.° Formar los Presupuestos gene
rales del Estado. 

2." Rendir las cuentas generales 
definitivas que el Gobierno ha de so
meter a las Cortes. 

3.° Dirigir y resumir todas las ope
raciones de cuenta y razón, mediante 
la formaoión de las ouentas parciales 
qae deben rendir los enoargados de la 
gestión en el Ministerio de Haoienda. 

4.° Examinar y reparar las ouentas 
que rindan las oficinas de Hacienda en 
cumplimiento de la Instrucción gene
ral de Contabilidad, 

5.° Preparar y tramitar, para la 
resolución del Ministerio de Hacienda, 
los expedientes en que se solioite la 
transferencia de orédito, la ooncesión 
de -créditos extraordinarios o suple
mentos de oréditos, y la autorización 
para h*cer uso de créditos ampliable&. 

Pasarán, además, a formar parte de 
la Dirección General de Tesurería y 
Contabilidad los siguientes asuntos que 
actualmente se hallan a cargo de la 
Subsecretaría del Ministerio: 

Liquidación de débitos y oréditos de 
Ayuntamientos y Diputaciones, 

Anticipos reintegrables a los cose 
cheros de naranjas. 

Expedientes de proteooión a las in
dustrias y aplicación de la Lsy de 2 
de marzo de 1917. 

Artíoulo 3.° En la Dirección Ge
neral da la Deuda y Clases Pasivas 
y Fábrica Naoional de la Moneda y 
Timbre se refundirán en sus actua
les Tesorerías, que pasarán a deno
minarse Tesorerías-Contadurías, los 
servicios propios de aquéllas y los de 
la Sección de Contabilidad de sus ao
tuales Intervenciones, quedando en
comendadas a estas últimas únicamen
te las funciones fisoales por delegación 
del Presidente del Tribunal Supremo 
de la Hacienda Pública, Interventor 
general de la Administración del Es
tado. 

Asimismo pasarán a depender de 
d :oho Presidente, Interventor gene
ral, las Intervenciones de las Ordena
ciones de pagos por obligaciones de 
loa distintos Departamentos ministe
riales. 

Artíoulo 4." El aotual Centro, de* 
nomisado Inspecoión General de Ha
cienda, queda suprimido. Sin perjuicio 
de la alta inspección que corresponde 
al Ministerio-de Hacienda, las funcio
nes inapeotoras, tanto de los servioios 
como de los tributos, determinadas en 
el Reglamento de 13 de octubre de 
1903, que regula la inspeooión de la 
Haoienda Pública, y en las disposicio
nes modificativas y complementarias 
del mismo serán asumidas por los Cen
tros directivos del Ministerio de Ha
oienda por lo que sa refiere a los servi
oios y conceptos tributarios que, res
pectivamente, le están encomendados. 

Esta modifioaoión en el emplaza
miento de la Inspección de Haoienda 
no afecta en nada a la organización y 
atribuciones de las Delegaciones regias 
para la represión del contrabando y la 
defraudac ón, las ouales subsistirán en 
su integridad, rigiéndose por las dis
posiciones que actualmente las re
gulan. 
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Los resúmenes quincenales da re
caudación que se hallaban a oargo de 
una de las Secciones de la suprimida 
Inspección general, continuarán con
feccionándose y publicándose, c o n 
arreglo a las Reales órdenes de 6 de 
julio y 9 de agosto de 1904, por el Ne
gociado de la Subsecretaría del Minis
terio al que se asigna esta servicio. 

Se declaran disueltas la Junta elasi 
ficadora de las Obligaciones do Ultra
mar, que se haila afecta a la Subsecre
taría del Ministerio, y la Junta de 
Derechos pasivos del Magisterio Na
cional primario, qae lo está al Miáis-
terio de Instrucción. Pública y Bellas 
Artes, transfiriéndose asimismo los 
asuntos a cargo de ambas Juntas a la 
Dirección General de Ja Deuda y Gla
sés pasivas y fesamien^o el Director de 
la misma las facultades que a la Junta 
Clasificadora de las Obligaciones ñ¡ 
Ultramar corresponden, y al Ministro 
de Hacienda y dicho Director general 
las atribuciones que al Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes y.a. 
la Jnnta de DereohoB pasivos dol Ma
gisterio Nacional primario se hallan 
respectivamente conferidas por la ley 
de 27 de julio de 1918. 

Artíoalo 5 ° La dependencia cen« 
fcral del Ministerio de Hacienda, deno
minada Tesorería Central, cambiará su 
nombra m lo suoesivo por el de Te
sorería Contaduría Central y asumirá, 
además de los servicios actualmente 
encomendados a aquélla, los de c ¡nta-
bilidaá del Tesoro qua ahora se hallan 
a oargo de la Intervención Central. En 
su consecuencia, los servicios) de la Te
sorería-Contaduría Central serán las 
operaciones del Tesoro y los pagos e 
ingresos con cargo al presupuesto y 
a la Caja de Depósitos. 

Artículo 6.° La Intervención Cen
tral quedará suprimida con tal depen
dencia aparte, y los servicios de Ceja 
de Tí apositos que aquélla viene reali
zando serán encomendados t la nueva 
dependencia que se crea oon la deno* 
minaoión de Caja General de Depó
sitos, la cual quedará constituida oomo 
establecimiento independiente a oargo 
del Consejo a que por ley se halla en-
oomedada su administración y conti
nuará rigiéndose por sus Leyes y Re
glamentos orgánioos, sin otro lazo de 
unióa oon el Tesoro que la cuenta lla
mada de Suplementos, en la cual se 
abonan s dicha Caja los fondos sobran
tes que ésta ingresa en el Erario pú
blico y eon cargo a la cual le facilita 
éste fondos a la Caja cuando los nece
sita. L»s Sucursales de la Caja de 
Depósitos estarán a cargo de las Te
sorerías-Contadurías Provinciales de 
Hacienda. 

Artículo 7.° En los organismos y 
dependencias provinciales Sel Minis
terio de Hacienda se introducirán las 
siguientes modifiaaoiones: bajo la de
nominación de Administraciones de 
Rentas públicas se refundirán las ac
tuales Administraciones de Contribu
ciones, las de Propiedades e Impues
tos y las especiales de Rentas Arren
dadas, pasando a depender del Centro 
directivo del mismo nombre. 

En las actuales Tesorerías de Ha 

i del Tribunal Supremo de Hacienda 
' pública, Interventor general dala Ad-
; ministcBCión del Estado. 
\ Los servicios provinciales de la Ins-
\ pecaión de Hacienda continuarán rea-
jj lizándose, como actualmente, a las in-
| mediatas órdenes de los Delegados de 
| Hacienda,, ] 
| Para la tramttaoión y resolución 
1 de k s redamaciones que se susciten 
I contra los actos de la Administra-. 
| cióa provinoiaNfunoionarán los Tri-
| bunales eoonómioo - administrativos 
| provinciales ea la forma y con la or-
| ganiaaoión regulados en el Real decre-
i to de 18 de junio oorriente {Gaceta 
\ del 17). 
| Artículo 8.° Por la Subsecretaría 
| del Ministerio deHaoienda se procede-
l r a , en el término de tres meses, a for-
| mular los ouadros de servicios de todos 
1 los Centros y Dependencias provincia-
[ les del ramo de Hacienda, elevándolo, 
\ para su aprobación, a la Presidenoia 
; del Directorio Militar, 
l Para la formación de dichos cua-
¡ dsos de servicios se tendrán en cuen-
\ ta las modificaciones introducidas en 
\ la organización central y provincial 
i por el presente Decreto, y sin que 
I influya para nada en unos y otras al 
í número de funoionMÍOS aotualmente 
j adscritos a la Administraron eco-
! nómioa central y a la proviaoial, se 
¡'fijará para cada servicio el número 
| c-strictamenta preciso de fnnotona-
j rios y se simplificará la organización 

de aquéllos en la mayor medida po
sible, ateniéndose siempre a las exi
gencias de los Reglamentos y dispo
siciones vigentes y a la debida ga
rantía da los intereees del Estado. 

Artículo 9.° Lss Jefaturas, tanto de 
las Tesorerías-Contadurías afectas a 
los servioios centrales oomo a los pro-
vinoiales, podrán encomendarse indis
tintamente a funcionarios del Cuerpo 
general de la Administración de la 
Hacienda Pública o del Pericial de 
Contabilidad, según se estime más 
conveniente a las necesidades del ser
vicio. 

los Cuerpos pericial o auxiliar de Con
tabilidad del Estado, según su espe 
cial competencia para el desempeño de 
los servioios que hayan de ponerse a 
su oargo. 

S.° Asimismo pasará a depender 
da la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas e! personal ajeno al Mi
nisterio de Haoienda, aotualmente 
afecto a la Junta clasificadora da las 
obligaciones de Ultramar. 

4.° La plantilla global del Cuerpo 
General de la Administración de la 
Hacienda pública será, a pBrtir de pri
mero de julio próximo, la que se ex
presa a continuación de este Real de
creto. 

El Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda someterá eon toda urgencia 
a la aprobación de la Prssidenoia del 
Gobierno, la plantilla detallada de los 
Centros y Dependencias que abarca la 
plantilla global citada,anteriormente, 
en cuyo detalle se especificará el nú 
mero y categoría de los funcionarios. 

Dado en Palacio a veintiuno de ju
nio de mil novecientos veinticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente de) Directorio Militar, 

¡ MIGUEL PBIMO DE EIVERA. Y ORBAHEJA 

este Gobierno Civil, al objeto de que 
puedan examinarlos y alegar lo qae 
oonvenga ft su derecho-

Los espedientes podrán ser estudia
dos de dece a trece, durante un plazo 
de veinte días hábiles, que empezará 
a contarse desde el de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 28 ie junio de 1924, 
El Gobernador Civü, 

El Duque de Tetuán 

Plantilla que se fija al personal del 
Cuepo General de la Administración 
de la Hacienda Pública. 

Jefes de Administración de prime-

Administración da ssgun-
ra, 35. 

ARTÍCULOS ADIÓLOS ALES 

1.° Sin perjuicio de que por la Sub
secretaría de Hacienda se formulen 
los nuevos cuadros de servioios a que 
se refiere el artículo 4." del presente 
Decreto, los preceptos de éste entra
rán en vigor en 1.° de julio próximo, 
haciéndose provisionalmente los aco
plamientos de servicios y del personal 
que aotualmente los desempeñabaña a 
la nueva organización establecida en 
el mismo, hasta que formulados los 
ouadros de servioios a que se deja he
cha referenoia, se implante aquella or
ganización con carácter definitivo. 

En los próximos Presupuestos gene
rales del Estado se darán de baja los 
créditos correspondientes a los cargos 
y servioios que por el presenta Decre
to se suprimen, aplicando el importe 
de diohas bajas en la medida qua sea 
procedente a dotar los cargos y servi
oios que en este Deoreto se orean. 

2.° El personal administrativo o 
auxiliar aotualmente afecto a la Junta 
de Derechos pasivos del Magisterio 

Jefes de 
de, 45. 

Jefes de Administración de terce
ra, 55. 

Jefes de Negociado ds primera, 170. 
Jefes deNegooiado de segueda, 195. 
Jefes de Negociado da toreara, 226. 
Oficiales de primera clase, 626. 
Oficiales de segunda, 350. 
Oficiales de tercera, 750. 
Auxiliares, 1.481. 
Total general, 4 232. 

Distribución global del personal ante
rior entre los distintos Centros y De?, 
pendencias del Ministerio de Ha' 
cienda. 
Provincia de Álava, 17 funcionarios, 

Albacete, 60; Alicante, 71; Almería 56; 
Avila, 53; Badajo^, 60; Barcelona, 1H5; 
Burgos, 61; Cáceres, 60; Cádiz, 86; 
Castellón, 50; Ciud&rl Real, 80; Córdo
ba, 60; Coruüa, 78; Cuenca, 51; Gero
na, 60; Granada, 74; Guadalajara, 55; 
Guipúzcoa, 35; Huelva, 60; Huesca, 57; 
Jaén, 56; León, 50; Lérida, 60; Logro
ño, 50; Lugo, 65; Madrid, 185; Mála
ga, 90; Murcia, 76; Navarra, 16; Oren
se, 60; Oviedo, 59; Palencia, 65; Pon
tevedra, 66; Salamanca, 60; Santan
der, 60; S«govia, 49; Sevilla, 105; 
Soria, 50; Tarragona, 60; Teruel, 46; 
Toledo, 60; Valencia, 114; Vallado-
lid, 70; Vizcaya, 30; Zamora, 55; Za
ragoza,TO; Baleares, 63; Santa Cruz 
de Tenerife, 50; Lis Palmas, 40; Cen
tral, 816; Contencioso, 97; Secretarías, 
Juntas Administrativas, 100. 

Total igual a la plantilla, 4.232. 
Madrid, 21 de junio de 192á.—Apro

bado por S. M.-—Primero de Rivera. 

jan las aguaica l a o u i o i i a u > a e uereonos pasivos aai magisterio \ /-y . T • „ _ _ (Jif/il 
cienda, que pasarán a llamarse Teso- j n a c i o n a l primario, pasará desde la fe- j A^ODISrllO WiYIl 
rerías-Contadurías, sa refundirán los 
servioios de dichas Tesorerías y los de 
la Seooión de Teneduría de libros de 
las Intervenciones de Haoienda. 

Las actuales Intervenciones de Ha
oienda asumirán en lo sucesivo única • 
mente los servicios que hasta ahora 
han venido encomendadas a la Sección 
fiscal de las mismas, y pasarán a de
pender directamente del Presidente 

cha de la vigenoia del presente De
creto a depender de la Direooión Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
continuando su dotación consignada 
en el Presupuesto del Ministerio de 
Instrucción Pública, y proveyéndose 
en lo sucesivo las vacantes que en di-
oho personal se produzcan en indivi
duos del Cuerpo General de la Admi
nistración déla Haoienda pública, o de 

E D I C T O 
Por providencia de hoy, ha acorda

do que los expedientes relaoionados 
con el primer quinquenio de los Maes
tros municipales de esta Corte, se pon
gan de manifiesto a los interesados en 
la Secado Administrativa de Primera 
Enseñanza, sita en la planta baja de 

PROYOCIAS JUDICIALES -

Juzgados de primera instancia 

BUEN A VIST A 
Por el presente, y en virtud dé pro

videncia diotada en este día por el 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, ea 
loa autos que se siguen por el procedi
miento especial sumario promovido a 
nombre de doña Enriqueta Casanova y 
Conderana contra doña C rmen Jordi 
y Carribero sobro reclamación do un 
préstamo hipotecario de cincuenta mil 
p-ssetas, intereses, gastos y costas, se 
saca a la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, y precio de sesenta mil 
pesetas, rebajado ya el veinticinoo por 
ciento del tipo qus sirvió para la pri
mera, la finca hipotecada siguiente: 
«Una casa en oonstrucoión sita en esta 

Corte, y su oalle de Buenavis
ta, señalada con el número cin-
ouenta y treB moderno, de la 
manzana veintiuna, que mide 
toda ella mil trescientos un 
pies, equivalentes a dentó un 
metros cuadrados, y linda: por 
la derecha entrando, con la casa 
número oinouenta y uno, y por 
el testero o espalda, con la si
tuada en la calle de Zurita, nú
mero cuarenta y Beis, propias, 
respectivamente, de D. Bruno 
López, D. José González y don 
Manuel Nieto.» 

Para cuyo acto de la-subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día dos de 
agosto próximo, a las once, anuncián
dose por edictos y previniéndose: que 
para tomar parte en dioho noto de la 
subasta deberán consignar los licita-
dores el diez por oiento, por lo menos, 
de dioho precio; que los autos oon la 
certificación de la última inscripción 
de dominio y de gravámenes expedida 
por el señor Registrador de la propie
dad con fecha diecinueve de febrero 
último, se pondrán de manifiesto en la 
Secretaría al que lo solicite como lioi-
tador; que los lioitadores habrán de 
aceptar oomo bastante la titulación 
que de dicha certificación se despren
de, y que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito de la 
aotora continuarán subsistentes, y el 
rematante habrá de aceptarlos tam
bién, quedando subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos sin des
tinarse a su extinción el preció del re
mate, y que no se admitirán posturas 
que no cubran el expresado tipo de la 
subasta. 

Madrid, veintiséis de junio ds mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
P . S. 

Indalecio de Miguel 
El Jaez de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
(A.—689) 

CONGRESO 
El Juez de primera instanoia del 

distrito del Congreso de esta Capital, 
por providenoia dictada en el día dé 
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hoy, en los autos promovidos por doña 
Elvira Cárceles, por sí y en la repre
sentación de ana menores hijos, oon 
D . Macario González Vallejo y otro, 
como heredero de I?. Alinio Oaravaoa 
López, sobre reoonooiiniento de obli
gaciones y otorgamiento de escritura 
de cesión, ha acordado sa cite, por úni
ca vez, por medio de esta cédala, a 
D. Macario González Vallejo, para qua 
comparezca en dioho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, el día siete da julio próximo, a 
las diez y media horas, a fia de concu
rrir a la comparecencia que preceptúa 
el artículo rail cuatrocientos veinte de 
la ley de Enjuioiamienfco Civi!, dili
gencia solicitada por la parte aotora; 
previniéndole que, si no compareciere, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho; y por ignorarse su 
paradero libro la presente oédula para 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL ] 
de esta provinoia. 

Madrid, veintiséis de junio de mil 
noveoientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Roque Novel la 

( A . - 6 9 0 ) 

HOSPICIO 
El señor Juez de primera instancia 

•del distrito del Hoapioio de esta Corte, 
en providencia dictada oon fecha diez 
y siete del actual, en los autos da pro
cedimiento sumario que se tramitan 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo ciento treinta y uno de la vi
gente ley Hipotecaria, y a instancia 
del Proeurador D, Félix Alonso Ser
na, en nombre y representación de 
doña Petra Ruiz Martínez, contra doña 
Asunoión Diez Guilhou, sobre recla
mación de oinco mil pesetas, importe 
de un préstamo otorgado en escritura 
pública, intereses legales y costas, ha 
acordado saoar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, y en el pre
cio de seis mil pesetas cada una, fijado 
en la esoritura, la teroera parte proin-
diviso con sus hermanos D. Luis y 
doña María, que corresponde a la deu
dora en la casa número diez y Onoe an
tiguo, veintiocho moderno de la calle 
de i Ave María, de es ta Capital, qua 
mide quince metros veinte centímetros 
de fachada a la citada calle, y en su 
extremo derecho, mida un ángulo de 
setenta y cuatro grados y un lado de 
veintisiete metros cincuenta y dos cen
tímetros lineales, en cuyo extremo, for
mando ángulo recto, y entrando, mide 
una línea de ocao metros ochenta y 
siete centímetros lineales; y otra par 
ticipnoión de un tercio también proin-
diviso con sus oitados hermanos que 
corresponde a la demandada en la casa 
número cuarenta y dos moderno de la 
calle de Fomento, de esta Capital, que 
comprende una superficie áo doscien
tos treinta metros cuadrados, dieciocho 
centímetros también cuadrados, cons
tando da piso bajo, principal y segun
do, con patio, cuyo acto tendrá lagar 
en la Sala audienoia de este Juzgado 
el día veintinueve de julio próximo ve
nidero, a las once y media de su ma
ña, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Que no se admitirán pos
taras inferiores al tipo de subasta, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberá consignar
se en la Caja General de Depósitos o 
en la mesa dal Judg&do, el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Segunda. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 

estarán de manifiesto en la Seo retar {a, 
entendiéndose que el rematante y todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las oargas o gravámenes 
anteriores, al crédito de la parte aotora 
que aquí se reclama, continuarán sub
sistentes, y el rematante debará acep
tarlos y quedará subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el preoio del re
mate, condiciones qua deberán acep-
tarso por los rematantes en el aoto da 
la subasta, sin cuyo requisito no les 
serán admitidas las proposiciones. 

Todo lo cual sa anuncia al públioo 
por medio del presente, que además de 
fijarse en el Bitio públioo de costumbre 
de este Juzgado, se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL da esta provincia 
con veinte días da antelación, por lo 
menos, al señalado. 

Madrid, veinte de junio de mil no
veoientos veinticuatro. 

El Secretario, 
P. D. 

Emilio Esteban 
V.° B . ° 

El señor Juez de L R instancia 
Arcadlo Conde 

( A . - 6 9 1 ) 

Juzgados municipales 
HOSPITAL 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en esta Juzgado municipal 
del distrito del Hospital, bajo el nú
mero ciento ochenta y seis da orden 
del año actual, a instancia de D. Eu
genio Pastor Rodríguez, como apode
rado de los herederos de £). Manael 
Gutiérrez Olivares, contra D. Luis 
Entrambasaguas, sobre pago de dos
cientas cinco pesestas, se ha diotado 
la sentencia, cuyo enoabazamiento y 
parte dispositiva con la publioación 
dicen asi: 

Sentencia 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

veintioinoo de abril da mil noveoien
tos veinticuatro.—El Sr. D. Juan José 
González de la Calle, Juea munioipal 
de este distrito del Hospital, ha visto 
los presentes autos de juicio verbal 
civil entre partes: de la una, como de
mandante, D. Eugenio Pastor Rodrí
guez, mayor de edad, del oomercio y 
de esta vencidad, en conoepto de apo 
derado de los herederos de D Manuel 
Gutiérrez Olivares, y de la otra, como 
demandado, D. Luis Entrambasaguas, 
también mayor de edad, empleado y 
de esta vecindad, en reclamación de 
doscientas cinco pesetas, prooedentes 
de géneros de sastrería conf • coionados 
para su uso, intereses legales y cos
tas; y 

Hallo: 
Que debo de condenar y condeno al 

demandado D. Luis Entrambasaguas, 
a que tan pronto como esta sentencia 
sea firme pague a los herederos de don 
Manuel Gutiérrez Olivares, o a quien 
sus derechos y aociones sa presente en 
esta Corte, la suma de doscientas cinco 
pesetas, resto del importe de los géne
ro.': de sastrería que para su uso se le 
confeccionaron por los domantes, y 
quo se detallan en la factura unida a 
los autos, con más el interés legal de 
dicha cantidad, a razón del cinco por 
ciento anual desde la presentación de 
la demanda y costas. 

Así por esta- mi sentencia, qae en 
atención a la rebeldía del demandado, 
se notificará con arreglo a lo dispues
to en el artículo setecientos sesenta y 
nueve dé la ley Procesal Civil, Jefini-
tivamente juzgando lo pronuncio, 

mado y firmo.—Juan José González 
de la Calle.—Rubricado. 

Publicación'. 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el fceñor D. Juan 
José González de la Calle, Juez muni
cipal de este distrito del Hospital, es
tando en audiencia publicado este día. 
Madrid, veintiséis de abril de mil no
vecientos veinticuatro,—Doy fe. Ante 
mí, Gregorio Esteban.—Rubricado. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación al demandado D. Luis E n 
trambasaguas, expido el presenta para 
su publicación en el BOLETÍN OSÍCÍ^L 
de la provincia, visada por el señor 
Juez, en Madrid, a veintisiete de ju
nio de mil novecientos veinticuatro. 

(Firmado) 
V.° B . ° 

El Juez municipal, 
Juan José González de la Calle, 

(A.— 688) 

.Ayuntamientos 
VILLACONEJ03 

El proyecto del pr(supuesto ordina
rio de este Ayuntamiento para el pro 
ximo ejercicio de 1921 a 25, se halla 
expuesto al público en esta Secretaria 
a los efectos del artículo '295, y oon los 
documentos del artículo 296 del vigen 
te Estatuto Municipa'. 

VilUconejcs, a 14 de mayo de 1921, 
El Alcalde, 

Eugenio Contreras 
(Núm. 1.537) 

ELÉCTRICA DEJJASTILLA (S . L) 
Obligaciones que h a n resultado 

amortizadas en el sorteo que esta So
ciedad celebró el día treoe de junio de 
mil noveoientos veinticuatro, ante el 
Notario de esta Corte D. Anastasio 
Herrero Muro. 
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El reembolso de los anteriores tí
tulos amortizados, se efectuará a partir 
de primero de julio p ó x i m o , en los 
sitios siguientes: En Madrid, Ofioinas 
de la Socieiad, Avenida del Conde da 
Peñalver, númaro veinticinoo, y Ban 
co Urquiji1, Alcalá, cincuenta y cinco; 
en Bilbao, Banco Urquij i Yasoonga-
dr; en Barcelona, Banco Urquijo Cata
lán; en Gijón, Banco Minero Industrial 
de Asturias. 

También a partir de dicha fecha y 
en los mismos sitio», S3 satisfarán los 
intereses de las obligaoiones en circu 
laoión, ocntra entegra del cupón nú
mero nueve.—Madrid, veintiocho de 
junio de mil novtcienfcos veinticuatro. 
Valentín Ruiz Sanen, Consejero y Di
rector Gerente. 

(A.—687) 

C O V A D O N G A . 
Sociedad Anónima de Seguros 
El Consejo de Administración tiene 

el honor de convocar a Junta general 
extraordinaria de aocionistas, que se 
ha de celebrar el día diez da julio de 
mil novecientos veinticuatro, en el do
micilio sooial de la Compañía, calle de 
Alcalá, número veintioinoo, a los once 
de la mañana, siendo los asuntos a 
tratar en el Orden del día: 

GaBtos de primera organización. 
D i e t a s e indemnizaciones a les 

miembros del Consejo de Administra
ción. 

Madrid, a treinta de junio de mil 
noveoientos veinticuatro. 

El Presidente del Consejo 
de Administraoión, 

El Conde de Gamazo 
(D—92) 

RADIOTELEFONÍA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel, 8, 
Peligros, 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84—Teléfono «7-798 


